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COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE FONPER

Resolución No. CCC-2 023-011
En [a ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionat, capitatde la República Dominicana,
siendo las diez horas de [a mañana (10:00 a.m.), det día seis (6) de febrero det año dos mitveintitrés
(2023\, se reunieron en elsalón de conferencia det Fondo Patrimoniatde tas Empresas Reformadas,
(FONPER), sito en [a cuarta planta det Edificio Gubernamentat, Dr. Rafaet Kasse Acta, ubicado en [a
Av. Gustavo Mejía Ricart esquina Agustín Lara, [os miembros del Comité de Compras y
Contrataciones del FONPER ('Comité'), señores Omar Cohen, Presidente en función; Marleny
Medrano, Directora Administrativa Financiera; Luis A. Moquete Petletier, Consultor Jurídico; Aida
Parditla, Encargada del Departamento de Ptanificación y Desarrollo; y Víctor Hilario. Encargado
lnterino de ta Oficina de Libre Acceso a [a lnformación (OAl), con elobjeto de conocer e[ Recurso
de lmpugnación incoado por el oferente MOryKA. S.R.L. contra ta Resotución No. CCC-05-
2023 del día 17 de enero del2023 de este Comité.

I. ANTECEDENTES

1,. En fecha 24 de noviembre del 2022 mediante Acta No. CCC-84-2022, el Comité de
Compras y Contrataciones det FONPER autorizó [a rea[ización det proceso por
Comparación de Precios para la"Contratación de una empresa para mantenimiento de
muro cortina en fachada frontal del Edificio Gubernamental Dr. Rafael Kasse Acta' En esa
misma Acta designó a los Peritos que evaluarían las propuestas, señores Miguet De La Rosa,
Francis Bussi y Nadia Báez.

2. En fecha 13 de diciembre det2022,hasla tas L0:00 a.m., fueron recibidas las ofertas técnicas
y económlcas, una oferta de forma presencial y tres de manera digitat a través del portal
transaccionaI de [a Dirección GeneraI de Compras y Contrataciones ('DGCP'),
procediéndose a continuación, a [a apertura de los Sobres A, ofertas técnicas, en presencia
de los miembros detComité y de[ Notario Púbtico actuante.

3. Las propuestas recrbidas y abiertas corresponden a las empresas: GAVALSA, S.R.L.,

CONSTRUCTORA WALSON CAPELLAN, S.R.L., OLIVO INDUSTRIAL, S.R.L. y MOTYKA, S.R.L.

4. Estas propuestas fueron examinadas en e[ ptazo estabtecido en e[ cronograma por los
Peritos utitizando ta modatidad CUMPLE/NO CUMPLE, recomendando [o siguiente:

"Que el oferente MOWKA, S.R.L. deposite la Cédula de la persona apoderada
para firmar en representación de Ia compañia."

5. Mediante Resotución No. CCC-95-2022 de fecha 16 de diciembre del 2022, et Comité
acogió elinforme rendido por los Peritos, ordenando [a notificación aloferente que requería
subsanar. E[ oferente MOTYKA, S.R.L. subsanó e[ documento requerido dentro del ptazo
estabtecido.

6. En fecha 10 de enero de\2023, los Peritos emitieron un informe sobre las recomendaciones
retativas a [a primera etapa delproceso, en elcualse recomienda [o siguiente:
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'Que sean habilitados para la apertura de las ofertas económicas (Sobres B)
a los Oferentes GAVALSA, S.R.t. Y MOTYKA, S.R.L."

"Que sea inhabilitada la sociedad OLIVO INDUSTRIAL, S.R.t. y
CONSTRUCTORAWALSON CAPELLAN, S.R.L.ya que t\O CUMPLEN con las
C a r acte r í sti c a s T éc n i c a s".

7. Que mediante [a Resotución No. CCC-01-2023 det10 de enero del2023 etComité acogió
e[ informe íntegro rendido por los Peritos, y en consecuencia dectaró:

"OFERENTES HABILITADOS para continuar en el Proceso de comparación
de precios Referencia FONPER-CCC-CP-2022-0012 a las entidades
GAVALSA, S R L. y MOTYKA,S R.L "

"OFERENTES INHABILITADOS para continuar en el Proceso de comparación
de precios Referencia FONPER-CCC-CP-2022-0012 a las sociedades OLIVO
INDUSTRIAT, S.R,t. Y COIVSIRUCTORA WALSON CAPELLAN, S.R,L, ya que
NO CUMPLETV con las Características Técnicas'.

B. Que en fecha l-3 de enero del2023 se dio apertura a las ofertas económicas de [os oferentes
habilitados con e[ siguiente resultado: [a sociedad GAVALSA, S.R.L. reatizó una oferta por [a

suma de RDS4,155,016.00 y [a sociedad MOTYKA, S.R.L. reatizó una oferta por [a suma de
RDs3,248,s20 00

9. Luego de examinadas las propuestas económicas por los Peritos, estos estabtecieron en su
informe [o siguiente.

"Ya que el oferente MOryKA, S.R.L. cometió un error en la oferta realizada,
estableciendo en su oferta la suma de RD545,540.00 por concepto de ltbis,
el cual no corresponde al 18% de su precio unitario, tal como está
establecido en la Ley y por ende su oferta final no contiene el ltbis
transparentado como lo exige el Numeral 1.4.3 de las Especificaciones
Técnicas utilizadas para este proceso, razón por lo cual la oferta realizada
por MOWKA, S.R.L. debe ser descartada.

Que se declare adjudicataria del presente proceso al oferente GAVALSA,

S.R.L. por Ia suma de RD54,155,016.00."

10. Mediante ta Resolución No. CCC-05-2023 del17 de enero del2023 et Comité acogió e[
informe sobre las ofertas económicas rendido por [os Peritos, adjudicando e[ proceso a[

oferente GAVALSA, S.R.L. por [a suma de RDS4,155,016.00.

II. IMPUGNACIÓN REALI

l-1. Et oferente MOTYKA, S.R.L. mediante correo electrónico enviado et 17 de enero del2023
soticitó at Comité una revisión de [a Resotución No. CCC-05-2023 del día L7 de enero del
2023

12. En cumptimiento de [o dispuesto en e[ numeral 4 det artículo 67 de ta Ley 340-06, sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha l-B de agosto
de 2006, modificada por [a Ley No. 449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006 ("Ley 340-
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06'), dicha lmpugnación fue notificada en fecha 18 de enero del2023 a todos los oferentes
participantes en e[ proceso, a los fines de que contesten [a misma, dentro de un p[azo de
cinco (5) días calendarios, a partir de [a recepción de ta notificación.

13. Hasta el día 24 de enero de\2023, fecha en que vencía et ptazo otorgado para contestar, no
se habían recibido contestaciones por parte de los oferentes participantes.

1il. Hrcuos v nncu¡nrulos

14. Etoferente MOTYKA, S.R.L. fundamenta su impugnación ategando en síntesis [o siguiente

"LLlego de leer el acto de odjudicoción, queremos solicitar una revisión a la decisión
de los peritos, puesto que lo Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones con
Modificociones de lo Ley 449-06 y su Reglamento de Aplicoción No. 543-72 estoblece
lo siguiente:

Artículo 92. Paro fines de subsonaciones, los errores oritméticos serán corregidos
de la siguiente monera:
a) Si existiere una discrepancio entre una cantidad parcial y lo cantidad total
obtenida multipl¡cdndo los cantidades parciales, prevalecerá lo cantidad porciol y
el total será corregido.
b) Si lo discreponcia resulta de un enor de sumo o restd, se procederá de igual
mdnero; esto es, prevaleciendo los contidades parciales y corrigiendo los totales.
c) Si existiere una discrepancia entre polabms y cifros, prevolecerá el monto
expresado en palabras.
PARRAFO. Si el olerente no acepta lo corrección de los errores, su oferta será
rechozada.

En conclusión, el ITBIS ha sido tronsparentodo, no obstdnte, se hizo de formo errodo,
y por lo tonto, se debió preguntor si oceptamos o no olguna corrección (..)."

IV. CONSIDERAC¡ONES Y

15. A continuación. este Comité procede a analizar a [a [uz de las disposiciones tegates que rigen
los procesos de contratación púbtica, así como de los precedentes de jurisprudencia
administrativa de ta DGCP, los argumentos expuestos por e[oferente MOTYKA, S.R.L.

16 En e[ caso concreto, e[ oferente MOTYKA, S.R.L. presentó su oferta económica en el
Formulario SNCC.F-033, conforme se puede observar a continuación:

OFERTA ECONOMICA
1§*ndiHHnbredBffi
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17. A[ revisarse elmonto correspondiente at lTBlS, etcualdebe ser equivalente altB% calcutado
sobre e[ precio unitario de su oferta, se puede observar que et monto estabtecido no
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corresponde a ese porcentaje, e[ cual debió ser por [a suma de RDs576,536.40, y no por [a
suma de RDS45,540.00 como se indica en [a oferta. Por tanto, [a sumatona det precio finat
está iguatmente incorrecto.

18. Por tratarse de un error en cuanto at cátcuto det 1-B% det ITBIS sobre eI precio unitario, y no
una fatta en cuanto a transparentar e[ lTBlS, ciertamente como estabtece e[ oferente, en e[
caso concreto nos encontramos frente a un error aritmético, e[ cua[ por su naturateza no
afecta [a sustancia de [a oferta, es decir, no attera e[ precio unitario de su oferta,
manteniéndose invariabte.

19. Por tal razón, por tratarse de un error aritmético, y de conformidad con to estabtecido en e[
artículo 92 det Regtamento de Apticación (Decreto No. 543-12), éste pudo haber sido
corregido, [o que no ocurrió en el caso de [a especie, procediéndose a descartar a este
oferente, cuando [o que debió hacer fue solicitar ta corrección de lugar y si [a misma hubiese
sido aceptada por e[ oferente, remitirla a los Peritos con e[ propósito de que procedieran a
evatuarla conjuntamente con las demás ofertas.

20. En un caso simitar a[ presente, en e[ que un oferente cometió un error en e[ cálcuto det
lTBlS, ta DGCP consideró que este tipo de error es subsanable, siempre y cuando e[ precio
unitario se mantenga invariabte. En ese sentido estabteció [o siguiente: 1

"41. En resumen, oun cuando lo normotiva no contemplo la posibilidad de subsanar
la oferto económica en el sentido de presentor otro precio, sí es posible que se solicite
su acloroción cuondo existen errores por sumd, resta o multiplicoción, es decir de
índole aritmético. En ese coso, lo requerida y aplicado subsanación en elformulario
de oferto económico (sNcc.F.033) derivado de uno operación motemático, se trata
de una corrección que no conllevo la modificación o mejoro de lo propuesta
económico presentado, situación que está descrito en el pliego de condíciones del
procedimiento, el cuol indica que, aunque la oferto económica y la presentación del
refeirido formulorio, no sean subsanobles, los errores aritméticos son la excepción, de
ocuerdo o lo estipulado en elartículo 92 del Reglamento de Aplicación, Decreto Núm.
543-72.',

"42. Considerando lo expuesto. se constata que la OMSA solicitó a ta
adiudicataria subsanar el error evidente y legalmente rectificable, por tratarse
de una incorrecta operación aritmética reflejado en el formulario
SNCC.F.055 contentivo de su oferta económica. esto porque al momento
de Ia evaluación económica, la institución contratante determinó que la
adjudicataria había cometido un error al calcular el porcentaje del lB% de
ITBIS sobre precio unitario de su oferta, lo que implicó que la sumatoria del
precio unitario final resultará igualmente incorrecto. De etlo, se resalta que
la adjudicataria corrigiera el monto total ofertado como consecuencia del
cálculo incorrecto correspondiente al L8% del lTBlS, manteniendo el precio
unitario de su oferta invariable.'

21. Que de conformidad con [o dispuesto en etartícuto 67 de ta Ley 340-06, todo oferente que
participa en un proceso de contratación tiene etderecho a rectamar o impugnar e[ mismo,
conforme a[ procedimiento establecido en ta Ley.

I Resolución No. RIC. 80-2022 de fecha 10 de junio del2022 de la DGCP
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22. Que en virtud de to estabtecido en e[artícuto 67, numerat 6 de ta Ley 34A-O6y et numeraI
1".L7 de las Especificaciones Técnicas de[ proceso. et FONPER está bOligaOo a resotver e[
confticto, mediante resotución motivada, en un ptazo de 15 días catendarios, a partir de [a
contestaciÓn del recurso o delvencimiento det ptazo para hacerlo por parte de los demás
oferentes.

23. Por los motivos expuestos, este Comité considera que procede la revocación de ta
Resotución No. CCC-05-2023 detdía 17 de enero detaño 2023 dictada por elComíté, que
contiene ta adjudicación delpresente proceso, a los fines de retrotraer e[ proceso a [a etapa
correspondiente y dar cumptimiento atartículo 92 det Decreto 543-rz.

VISTA: La Constitución de ta Repúbtica Dominicana.

VISTO: Et Artículo 47 del Reglamento 543-12 que indica que et órgano responsable de [a
organizaciÓn. conducción y ejecución detprocedimiento de Comparación de Precios es etComité
de Compras y Contrataciones de [a entidad contratante.

VISTA: La Ley No. 340-06 de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones
de fecha LB de agosto de 2006, modificada por ta Ley No. 449-06 de fecha 6 de diciembre de
2006

VISTO: Et Regtamento No. 543-12 de fecha 6 de septiembre del2012.

VISTO: Et Manualde Procedimientos de Compras y Contrataciones Púbticas para ta modatidad de
Comparación de Precios.

VISTA: La Resotución NO. RlC. 80-2022 de fecha 10 de junio del2022, emitida por ta DGCp.

VISTO: Los documentos que componen elpresente proceso.

Este Comité de Compras y Contrataciones det FONPER:

RESUELVE:

PRIMERO: ACOGE como bueno y vátido en cuanto a [a forma, e[ Recurso de lmpugnación
interpuesto por e[ oferente MOryKA S.R.L det día L7 de enero det año 2023 contra ta Resotución
No. CCC-O5-2A23 det día 17 de enero del año 2025 dictada por el Comité, por haber sido reatizado
conforme a [o establecido por ta Ley 340-06.

SEGUNDO. En cuanto a[ fondo, REVOCA [a Resolución No. CCC-05-2O23 detdía 17 de enero det
año 2023 dictada por e[ Comité, que contiene ta adjudicación det presente proceso.

TERCERO. SOLICITA a[ oferente MOTYKA, S.R.L. que indique su aceptación o no a ta corrección
detattada a continuación:

Vmbt L
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VALOR TT}TAL DE I.A OFERTA: RD§g,Z¡S,sto.+o

Valor total de la oferta en letras: Tres milones sele¿ientos setenta y Rueve mil qüinientos dieciséis pesos con cuarenls cEnlavos.

CUARTO: OTORGA un ptazo a[ oferente MOryKA S.R.L de 5 días catendario a partir de [a

notificación de [a presente Resotución para que proceda a enviar su respuesta y e[ formutario
SNCC.F.033 con [a corrección indicada. En caso contrario su oferta será rechazada. Vencido este
ptazo, etComité continuará con e[proceso de conformidad con [a norma que rige [a materia.

QUINTO. ORDENA notificar e[ resuttado de[ presente proceso a[ lmpugnante, MOTYKA S.R.L, así

como a todos los demás oferentes que participan en este proceso de contratación, conforme a [o
estiputado en elArtícuto 102 det Regtamento de Apticación de ta Ley 340-06 (Decreto No. 543-12).

SEXTO: ORDENA que se proceda de forma inmediata a ta publicación de [a presente Resotución
tanto en e[ portat det FONPER como en e[ portat de ta Dirección General de Contrataciones
Púbticas, a los fines de dar cumplimiento a[ Principio de Transparencia y Pubticidad estabtecido en
et Artícuto 3 de ta Ley 340-06, así como det Artícuto 69 det Reglamento de Apticación de [a Ley

340-06 (Decreto No. 543-12).

Por e[

r Cohe Medrano
istrativa FinancieraPresi en func

Luis uete Aida Parditta
Consuttor Jurídico Encargada det Departamento de Ptanificación y Desarrollo

Encargado lnterino de [a Cficina a [a lnformación Púbtica
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